RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000434, Ent. N° 198/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Publica No. 11/11 para el mantenimiento de fajas laterales de dominio público en camino del Cerro  Eguzquiza y Ruta José Frade;

RESULTANDO: 1) que el Intendente adjudicó la licitación a Danubio Bonilla e Hijos SRL, por un monto mensual de $ 237.900 (impuestos incluidos), más los costos por  servicios especiales que se detallan, que la Intendencia decidiera solicitar, por razones de necesidad;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de noviembre de 2011 observó el gasto en razón de que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, al no haberse efectuado la publicación en la Página Web de Compras Estatales, y por haberse dispuesto el gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del mismo texto;
3) que por Resolución Nº 00890/2012, de 30/01/12, el Intendente reiteró el gasto, y  en acuerdo de fecha 11/04/2012 este Tribunal mantuvo la observación solo en lo referente, al incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que en la oportunidad, se remiten las imputaciones correspondientes al Ejercicio 2015, por los pagos de enero a junio, por las sumas de $ 1:427.400, (básico) y  $ 456.800 (ajuste de precios) con  cargo al Rubro 5278 Auxiliar 10109, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que el Artículo 1 del Pliego Particular de Condiciones que rigió la licitación, estableció que el servicio debía ser prestado hasta la finalización del presente periodo de gobierno;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por las sumas de $ 1:427.400 y $ 456.800;  y

2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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